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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 012480/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular que tanto al momento de ingresar la solicitud de información como de interponer el recurso de revisión, señalo nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado el de XXXXX XXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 02 (dos) de junio de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00292/SMOV/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"Requiero la dirección de las bases de taxis de todo el valle de México y saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje"

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX
SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día 04 (cuatro) de julio de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se anexa respuesta"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos “ANEXO para folio 292 junio 20 Gaceta de gobierno de fecha 24 de febrero 2004.pdf, SAIMEX FOLIO 292 junio 23.pdf, Respuesta UT Solicitud 00292 (Final).pdf y Acta 111a Extraord Solic 00292 (Reserva).pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 06 (seis) de julio de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 012480/INFOEM/IP/RR/2022, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“RESPUESTA MOVILIDAD” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:

“NO ENTREGAN INFORMACION RESERVAN INFORMACION QUE ES PUBLICA Y EN SOLICITUDES PASADAS YA ENTREGARON QUIEREN SOLO OCULTAR INFORMACION” (sic)

CUARTO. En fecha 06 (seis) de julio de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fecha 11 (once) de julio de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente, fueron omisos en rendir su informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente. Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 04 (cuatro) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 05 (cinco) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, señalo como nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado el de “XXXXXXXXXXXXXXXX”, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del Recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los recursos de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del Recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el Recurrente, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

De igual manera, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del Recurrente, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que la Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. La dirección de las bases de taxis de todo el valle de México; y
2. Saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje
El Sujeto Obligado dio respuesta, a través de los documentos electrónicos “ANEXO para folio 292 junio 20 Gaceta de gobierno de fecha 24 de febrero 2004.pdf, SAIMEX FOLIO 292 junio 23.pdf, Respuesta UT Solicitud 00292 (Final).pdf y Acta 111a Extraord Solic 00292 (Reserva).pdf”, de los que se procede a la descripción de su contenido a continuación:

· ANEXO para folio 292 junio 20 Gaceta de gobierno de fecha 24 de febrero 2004.pdf: relativa a la Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México de fecha veinticuatro de febrero de dos mil cuatro, que contiene el Acuerdo del Secretario de Transporte por el que se modifican las tarifas máximas para la prestación del servicio público de transporte.

· SAIMEX FOLIO 292 junio 23.pdf: oficio número 220B01010000000/226/2022 del veinte de junio de dos mil veintidós, mediante el cual el Vocal Ejecutivo del Instituto de Transporte informa al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, sustancialmente lo siguiente:

“…
· De conformidad con el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, este Instituto del Transporte del Estado de México no cuenta con facultades para la supervisión o autorización de bases para el servicio público del transporte, por lo que no se tiene información al respecto, ya que se cuenta con un impedimento legal y material para atender de forma favorable lo requerido. 

· Hasta el momento, este Instituto del Transporte del Estado de México no tiene conocimiento de que se vaya a realizar una modificación a la tarifa para el servicio público de transporte de pasajeros en ninguna de sus modalidades.”
· Respuesta UT Solicitud 00292 (Final).pdf: oficio sin número de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia al entonces solicitante, mediante el cual informa los comunicados electrónicos remitidos por la Subsecretaria de Movilidad, las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV, así como del Instituto del Transporte del Estado de México, como áreas competentes para atender el requerimiento, en los términos siguientes:

“Subsecretaria de Movilidad

…al respecto le informo que, esta Subsecretaria de Movilidad no tiene facultades para el establecimiento de las tarifas para la prestación del servicio público de transporte en cualquiera de sus movilidades…

Dirección General de Movilidad Zona I

…En cuanto a la información solicitada consistente en la dirección de todas las bases de taxis autorizadas dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona I, se le hace del conocimiento que mediante oficio número 22001001A000000/2022/0710 de fecha primero de julio del año dos mil veintidós, signado por el Director General de Movilidad Zona I, se solicitó a la Unidad de Transparencia de esta Secretaria de Movilidad, llevar a cabo Sesión de Comité de Información de Transparencia, con la clasificar como RESERVADA la información consiste en todas las autorizaciones de bases de taxis autorizadas que se encuentran en los archivos físicos de esta Dirección General de Movilidad Zona I y/o sus Delegaciones Regionales Respectivas, las cuales contienen la ubicación y/o dirección de estas.

En esa virtud, resulta improcedente otorgar la información solicitada. Con relación a la incertidumbre de saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje, me permito informarle que, dentro de las atribuciones, facultades y funciones de esta Dirección General, no se encuentra la de determinar dicho aumento, siendo Unidad Administrativa diversa, la competente a pronunciarse sobre ello.

Dirección General de Movilidad Zona II 

"…, me permito informar de acuerdo a la circunscripción de esta Dirección General de Movilidad Zona II a mi cargo, en los siguientes términos: Que la información consistente en "la dirección de bases de taxis de todo el valle de México" ... (sic), se encuentran contenidas en las Autorizaciones de Bases; por lo que esta Autoridad, llevará a cabo una Sesión del Comité de Información de Transparencia, con la finalidad de clasificar como RESERVADA, toda la información consistente en "AUTORIZACIONES DE BASES" de transporte público concesionado, dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona II, a través del oficio 22001002000000T/0738/2022, mismo que se expone al presente, detallando los motivos y pruebas de daño, que ocasionaría otorgar la información. 

Por lo que refiere a "si en el estado habrá un aumento al pasaje"... (sic), se manifiesta que esta unidad administrativa no cuenta con dicha información. Sin más otro particular, le envío un cordial saludo

Dirección General de Movilidad Zona III 

"En atención a la petición presentada ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México (INFOEM) a través del número 00292/SMOVI/IP/2022, turnada a esta Dirección a mi cargo, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, donde se solicita: 

"Requiero la dirección de las bases de taxis de todo el valle de México y saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje" (sic). 

…de no existir inconveniente alguno, se lleve a cabo una Sesión del Comité de Transparencia de la , Secretaría de Movilidad, con la finalidad de clasificar como RESERVADA la dirección de las bases de taxis de todo el valle de México, que obren en los archivos respectivos de esta Dirección General de Movilidad Zona III; sin embargo, con motivo de reestructuración de las rutas que convergen en las periferias del "Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles" (AIFA), cuya finalidad es que, las empresas que cumplimenten elementos y requisitos de funcionalidad, funjan como alimentadoras al mismo, es que se realiza la presente solicitud.

No obstante lo anterior, sí bien es cierto la respuesta se compone de dos partes y también lo es que esta Unidad Administrativa ya se pronunció respecto a la primera de ellas; al respecto y relativo a la petición consistente en: 

"... saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje" (sic) 

Esta Dirección General de Movilidad no es competente para pronunciarse respecto a la petición transcrita anteriormente, ya que, dicha atribución no se encuentra enlistada en el numeral 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, por lo que, de conformidad con el diverso 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, esta autoridad se declara incompetente." 

Dirección General de Movilidad Zona IV 

"En atención a la solicitud de información que nos ocupa, me permito informar que a través del oficio número 220010004A000000/0664/2022, se solicitó la sesión del Comité de Transparencia para reservar la información que nos ocupa." 

Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público 

Se envía oficio de respuesta a solicitud de folio 00299 y Gaceta de gobierno de fecha 24 de febrero de 2004 (continúan vigentes las tarifas)" 

Para tal efecto, esta Unidad de Transparencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6 apartado A, 8 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 44, fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 49 fracción 11, 59 fracciones I y II, 163 y 167 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, sometió a consideración del Comité de Transparencia, la Reserva de Información remitida por los Servidores Públicos Habilitados antes señalados. 

En tal virtud, se remite copia del Acta de la Centésima Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, Celebrada el 4 de julio del año en curso, que contiene la autorización de la Reserva de la información en comento. Es de resalar que, dicha Acta fue aprobada y emitida por los integrantes de dicho en los términos descritos, la misma se encuentra en proceso de formalización por dichos miembros, por lo que una vez que haya sido firmada por ellos, podrá localizarla en el vínculo electrónico: 

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SMOV/art_92_xliii_b.web

Finalmente, es importante hacer de su conocimiento que, de conformidad con los artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de inconformarse con la respuesta otorgada, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión correspondiente, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la presente respuesta. 

(Énfasis añadido)

· Acta 111a Extraord Solic 00292 (Reserva).pdf: Acta de la Centésima Décima Primera Sesión Extraordinaria de fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, en que se advierte la revisión discusión y en su caso confirmación de la RESERVA de información, requerida por las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV, para atender la solicitud de información 00292/SMOV/IP/2022, en la que sustancialmente señalan lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
…

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Lo anterior, teniendo en cuenta el contenido del comunicado que a continuación se detalla, que menciona la prueba de daño correspondiente:

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA

A través del oficio número 22001001A000000/2022/0710, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona I, comentó que “es menester señalar que derivado del proyecto del Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México, competencia del Gobierno Federal, esta Secretaría realiza acciones con la finalidad de Reordenar el Transporte Público dentro de la circunscripción territorial de la Dirección General de Movilidad Zona I; trayendo como consecuencia la autorización o reubicación de las diversas bases autorizadas.

Así también, y resultante de las facultades y atribuciones de esta Secretaría de Movilidad, establecidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, actualmente se realiza un Reordenamiento del Transporte Público de Pasajeros de jurisdicción local en todo el Estado de México.

Publicándose para tal efecto el día dos de julio del año dos mil veintiuno en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASÍ COMO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA.

[bookmark: _GoBack]Sin embargo y debido a la propagación del virus COVID-19, no existieron las condiciones necesarias para dar cauce a la directriz de un ordenamiento integral y eficiente del servicio público de transporte público, por lo que el día diecisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, se publicó el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS LA EJECUCIÓN DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASÍ COMO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA.

En esa virtud; y tal como se puede apreciar, a la fecha no ha culminado dicho programa, por lo que dicha reserva es fundamental, ya que caso contrario; se otorgaría una información inconclusa, dejando fuera las probables autorizaciones de base que en su momento se concluyan, es por ello, que esta Dirección General de Movilidad Zona I, solicita la multicitada reserva de información.

MOTIVACIÓN:

Como consecuencia del proyecto antes citado y del Programa de Reordenamiento que a la fecha se encuentra vigente, se podrían ver afectadas las autorizaciones de bases emitidas por parte de esta Secretaría; resultando una posible modificación de las mismas, o la autorización de nuevas.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, podría ser manejada de manera negativa en beneficio de intereses particulares, causando con ello, una afectación directa a la implementación del citado Reordenamiento, así como al proyecto del Tren interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México. Por lo anterior, esta Secretaría de ningún modo pretende ser causante de alguna afectación a los proyectos de referencia; en virtud que el segundo de los mencionados es de carácter único y exclusivamente federal, Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, se afectaría de manera directa la implementación del citado Reordenamiento, y afectar de igual forma el proyecto del Tren Interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México, esto en virtud de diversos intereses por parte de los concesionarios del servicio de transporte público o de particulares, quienes al presumir la existencia de una afectación, podrían generar conflictos, como movilizaciones, manifestaciones, alteración del orden público, el cierre de avenidas principales para la circulación, cortando con ésta última el derecho constitucional a la movilidad humana, causando, una afectación económica, de seguridad y movilidad; que pondría en peligro la integridad humana de los participantes o de terceras personas, causando una afectación directa al orden público y un perjuicio general a la sociedad.

Por lo anterior, esta Secretaría de ningún modo pretende ser causante de alguna afectación a los proyectos de referencia; en virtud que el segundo de los mencionados, es de carácter única y exclusivamente federal, ni mucho menos menoscabar los derechos de cualquier ciudadano, ya que si bien es cierto, ella peticionario(a) basa su solicitud en un derecho ciudadano, el cual no puede ser negado, no menos cierto es también, que un derecho particular, no puede sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste representa, ya que la implementación del proyecto del Tren Interurbano, beneficia de manera directa a la población, siendo su objetivo principal, atender la problemática de transporte público presentada en la Zona Metropolitana del Valle de Toluca, así como en el tramo interurbano que conecta la Ciudad de Toluca con la Ciudad de México, y atendiendo al principio rector de esta Secretaría que es la movilidad humana, de igual forma el Programa de Reordenamiento del Transporte Público en el Estado de México cuya finalidad estriba en el mejoramiento del servicio público de transporte de pasajeros de jurisdicción estatal, 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita que de Igual forma dicha Información se clasifique como RESERVADA, en términos de los artículos 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; señalando textualmente, lo siguiente:

“Artículo 140.- El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.”

PLAZO DE RESERVA.

De conformidad al artículo 125 de la Ley en la materia, sírvase establecer cuatro años como plazo de reserva.

DOCUMENTOS A RESERVAR.
Todas las autorizaciones de bases de taxis autorizadas que se encuentran en los archivos físicos de esta Dirección General de Movilidad Zona I y/o en sus Delegaciones Regionales respectivas, las cuales contienen la ubicación y/o dirección de éstas.”

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA II

Mediante oficio número 22001002000000T/0738/2022, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona II, señaló lo siguiente:

“Derivado de que esta Secretaría de Movilidad, continúa con la implementación del programa del ordenamiento del transporte público, con el objeto de generar condiciones que garanticen a los mexiquenses el derecho a la debida movilidad, desplazándose por el territorio estatal de manera eficiente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de bases y derroteros, tal y como consta en el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL CUAL SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, LA EJECUCIÓN DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE SE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO, ASÍ MISMO RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, EL 20 DE MARZO DE 2018”, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el día diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve; en consecuencia, se están llevando a cabo diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios, entre ellos, la revisión de las bases autorizadas de servicio discrecional, para atender las necesidades de transporte a usuarios que utilizarán la extensión del Tren Suburbano, así como los que requieren arribar al “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA).

Por lo anteriormente expuesto, se manifiesta que si se exhibe la información consistente en ubicaciones de base, es decir Autorizaciones de Base”, implicaría entorpecer los avances de trabajos y Programas que se han realizado hasta el momento.

Como conclusión tenemos, que la actual administración, se encuentra realizando labores inherentes, a fin de crear un programa o plan integral de movilidad, el cual en apoyo en herramientas tecnológicas y documentales, permitirá otorgar certeza jurídica y administrativa, a los actos para el otorgamiento de autorizaciones de bases, que forman parte del sistema de transporte público en la Entidad y por ende a la movilidad.

Así pues, en la regulación y reordenamiento necesario que requiere nuestro actual sistema de transporte público, es necesario valorar las actuales necesidades de la sociedad, la cual evoluciona y cambia constantemente debido a la expansión de la mancha urbana. Por lo que la información de bases transporte público, son el pilar para el correcto desarrollo del plan integral de movilidad, por lo que hasta en tanto no quede firme tal situación, la información debe ser tratada con cautela, prudencia y discreción.

En esa virtud, las diversas Zonas de Movilidad, estamos desarrollando la identificación correcta y puntual de ubicación y/o reubicación de base, sin perder de vista su evolución inminente; analizando las acciones que permitan uniformar el procedimiento de registro gráfico en todo el Estado de México.

MOTIVACIÓN:

Como consecuencia del punto anterior, relativo al Reordenamiento del Transporte Público en la Entidad, se podrían ver afectadas las Autorizaciones de bases, emitidas por parte de esta Secretaría, resultando una posible modificación de ubicación de Bases de Servicio Discrecional, así como aumentar o disminuir sus porcentajes de participación las empresas de transporte, que ofrecen dicho servicio.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, podría ser manejada de manera negativa en beneficio de intereses particulares, causando con ello, una afectación directa a la implementación del citado Reordenamiento, a la reestructuración de las Bases, que convergen en las periferias del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), así como la ampliación al Tren Suburbano que tendrá como finalidad, que algunas empresas que cumplan con los elementos y requisitos de funcionalidad, funjan como emisoras y cubran la demanda del servicio.

Por lo anterior, esta Secretaría de ningún modo pretende ser causante de alguna afectación a los proyectos de referencia. Pero más aún, si bien es cierto que ella peticionario(a) basa su solicitud en un derecho ciudadano, el cual no puede ser negado, no menos cierto es también, que un derecho particular, no puede sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste representa, ya que los Proyectos de la Dirección General de Movilidad Zona ll, se enfocan de manera directa al beneficio de la población, siendo ese uno de los objetivos principales, como lo es atender la problemática del servicio público de transporte, presentada en esta circunscripción.

Por lo anteriormente expuesto, solicito que la información consistente en AUTORIZACIONES DE BASES DE TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona ll, se clasifique como_ RESERVADA, en términos de los artículos 113 fracción XIII de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalando textualmente, este último, lo siguiente:

“Artículo 140.- El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
X. El Daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con los procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; ...” (sic)

PLAZO DE RESERVA.
De conformidad al artículo 125 de la Ley en la materia, sírvase establecer cinco años como plazo de reserva.

DOCUMENTOS A RESERVAR.
Autorizaciones de Bases, dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona II.”DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA III Con el oficio número 220010031/647/2022, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona III, expuso que “los proyectos que se verán afectados, en el caso de evidenciar información:

> La reestructuración de las rutas, derroteros, bases, sitios, lanzaderas, entre otros, que convergen en las periferias del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA), cuya finalidad es que, las empresas que cumplimenten elementos y requisitos de funcionalidad funjan como alimentadoras y presenciales al mismo.

Con relación a lo anterior, las labores de Ordenamiento del Transporte Público y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, ambas aún en proceso, así como, la creación del Registro Público de Movilidad y la concesión única, establecidos en la reciente Ley de Movilidad del Estado de México, publicada el doce de agosto de dos mil quince, concatenado a la reestructuración de las rutas que con motivo del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA) se realizan y que se mencionó en el párrafo anterior, cuya implementación tendrá afectaciones en rutas de acuerdo a la necesidad publica y en el aumento o disminución de participación de las empresas en proyectos de movilidad que requieren negocian gubernamental.

> La implementación de Corredores Naturales, con la finalidad de obtener un servicio regulado, en donde las empresas que se encuentran circulando actualmente en dichos corredores se formalicen ante la Secretaría de Movilidad del Estado de México.

> La implementación del programa de reordenamiento del transporte público, cuyo objeto es generar condiciones que garanticen el derecho a la movilidad, desplazándose por el Estado eficientemente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de derroteros, entre otros, como lo estableció previamente el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES AUTORIZACIONES DE BASES, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS, QUE SE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO, ASIMISMO, RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA” publicado en la “Gaceta del gobierno” de fecha 20 de marzo de 2018, lo que implica el trámite de diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios, es decir, se están realizando estudios y análisis de derroteros que habrán de materializarse, así como los alargamientos de los mismos, como parte del programa de reordenamiento integral del transporte público, máxime que dicho programa no ha sido declarado como concluido, además de que no ha arrojado los resultados que determinen que las rutas o derroteros ya no sufrirán modificación alguna, pues es necesario analizar, modificar y ordenarlos para ello, ya que no se han terminado de definir las rutas o derroteros que operaran como alimentadoras para los futuros Sistemas de Transporte Masivo.

En este tenor, la divulgación de la información solicitada representa un riesgo real, ya que, dificultaría el derecho a la movilidad de la población (habitantes, transeúntes y vecinos) en general con el Ordenamiento del Transporte Público y el Estudio Integral de Movilidad en el Estado de México, ambas aún en proceso, así como, la creación del Registro Público de Movilidad y la concesión única; y en particular en los municipios de la periferia del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA), así como de los usuarios del Aeropuerto, ya que podría entorpecer los estudio y las determinaciones que se realizan para asegurar dicho derecho humano entre los pobladores y usuarios del transporte público, quedando acreditado con ello el daño.

Por otro lado, las metas establecidas con el reordenamiento se afectarían con la divulgación de la información, ya que entorpecería las pláticas con las empresas transportistas para el cumplimiento de dicho objetivo; acreditándose con ello el perjuicio.

En consecuencia de lo señalado anteriormente, de proporcionar documentos que permitan identificar rutas, derroteros, bases, sitios, lanzaderas y concesiones por empresa transportista que presente servicios en determinados municipios (aun cuando este último no es competencia de esta unidad administrativa), así como el tipo de sanciones que cada empresa transportista ha recibido como consecuencias de las funciones de inspección y verificación a cargo de esta autoridad, definitivamente entorpecería las negociaciones que se están llevando a cabo sin que haya quedado firme, sobre un proceso en trámite, que al caso concreto es el Ordenamiento del Transporte Público, el Estudio Integral de Movilidad, el Registro Público de Movilidad, la Concesión Única y fundamentalmente la Reestructuración de las Rutas que con motivo del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA) se están realizando; es menester reservar dicha información, hasta en tanto no se haya concluido con ello, conforme al artículo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 140.- El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

X. El Daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con los procesos o procedimientos administrativos o Judiciales que no hayan quedado firmes;

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y” (sic)

Por lo anteriormente expuesto, se solicita que dicha información se clasifique como RESERVADA, en términos de los artículos 113 fracciones VIII y XIII Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este último señala textualmente:

PLAZO DE RESERVA.
De conformidad al artículo 125 de la Ley en la materia, sírvase establecer cinco años como plazo de reserva; temporalidad que se presume queden firmes dichos proyectos.

DOCUMENTOS A RESERVAR
Los documentos a reservar son la dirección de las bases de taxis de todo el Valle de México que obren en el archivo de la Dirección General de Movilidad Zona III y las Delegaciones Regionales de Movilidad adscritas a la misma.”

DIRECCIÓN GENERAL DE MOVILIDAD ZONA IV

Mediante oficio número 220010004A000000/0664/2022, el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Movilidad Zona IV, informó lo siguiente:

“Derivado de que esta Secretaría de Movilidad, continúa con la implementación del programa del ordenamiento del transporte público, con el objeto de generar condiciones que garanticen a los mexiquenses el derecho a la debida movilidad, desplazándose por el territorio estatal de manera eficiente, estableciendo plazos para actualizar concesiones y autorizaciones de bases y derroteros, tal y como consta en el “ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL CUAL SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, LA EJECUCIÓN DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SEAUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS — Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE SE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIR, ASÍ MISMO RESPECTO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, EL 20 DE MARZO DE 2018”, publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el día diecinueve de diciembre del año dos mil diecinueve; en consecuencia, se están llevando a cabo diversas acciones, programas y proyectos que mejoren la movilidad de los usuarios, entre ellos, la revisión de las bases autorizadas de servicio discrecional, para atender las necesidades de transporte a usuarios que utilizarán la extensión del Tren Suburbano, así como los que requieren arribar al “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles” (AIFA).

Por lo anteriormente expuesto, se manifiesta que si se exhibe la información consistente en ubicaciones de base, es decir Autorizaciones de Base”, implicaría entorpecer los avances de trabajos y Programas que se han realizado hasta el momento.

Como conclusión tenemos, que la actual administración, se encuentra realizando labores inherentes, a fin de crear un programa o plan integral de movilidad, el cual en apoyo en herramientas tecnológicas y documentales, permitirá otorgar certeza jurídica y administrativa, a los actos para el otorgamiento de autorizaciones de bases, que forman parte del sistema de transporte público en la Entidad y por ende a la movilidad.

Así pues, en la regulación y reordenamiento necesario que requiere nuestro actual sistema de transporte público, es necesario valorar las actuales necesidades de la sociedad, la cual evoluciona y cambia constantemente debido a la expansión de la mancha urbana. Por lo que la información de bases transporte público, son el pilar para el correcto desarrollo del plan integral de movilidad, por lo que hasta en tanto no quede firme tal situación, la información debe ser tratada con cautela, prudencia y discreción.

En esa virtud, las diversas Zonas de Movilidad, estamos desarrollando la identificación correcta y puntual de ubicación y/o reubicación de base, sin perder de vista su evolución inminente; analizando las acciones que permitan uniformar el procedimiento de registro gráfico en todo el Estado de México.

MOTIVACIÓN:

Como consecuencia del punto anterior, relativo al Reordenamiento del Transporte Público en la Entidad, se podrían ver afectadas las Autorizaciones de bases, emitidas por parte de esta Secretaría, resultando una posible modificación de ubicación de Bases de Servicio Discrecional, así como aumentar o disminuir sus porcentajes de participación las empresas de transporte, que ofrecen dicho servicio.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, podría ser manejada de manera negativa en beneficio de intereses particulares, causando con ello, una afectación directa a la implementación del citado Reordenamiento, a la reestructuración de las Bases, que convergen en las periferias del “Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), así como la ampliación al Tren Suburbano que tendrá como finalidad, que algunas empresas que cumplan con los elementos y requisitos de funcionalidad, funjan como emisoras y cubran la demanda del servicio.

Por lo anterior, esta Secretaría de ningún modo pretende ser causante de alguna afectación a los proyectos de referencia. Pero más aún, si bien es cierto que ella peticionario(a) basa su solicitud en un derecho ciudadano, el cual no puede ser negado, no menos cierto es también, que un derecho particular, no puede sobreponerse ante un derecho general, basado en la colectividad que éste representa, ya que los Proyectos de la Dirección General de Movilidad Zona IV, se enfocan de manera directa al beneficio de la población, siendo ese uno de los objetivos principales, como lo es atender la problemática del servicio público de transporte, presentada en esta circunscripción.

Por lo anteriormente expuesto, solicito que la información consistente en AUTORIZACIONES DE BASES DE TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona IV, se clasifique como RESERVADA, en términos de los artículos 113 fracción XIII de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativo 140 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalando textualmente, este último, lo siguiente:

“Artículo 140.- El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
X. El Daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con los procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; ...” (sic)

PLAZO DE RESERVA.

De conformidad al artículo 125 de la Ley en la materia, sírvase establecer cinco años como plazo de reserva. 

DOCUMENTOS A RESERVAR.
Autorizaciones de Bases, dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General de Movilidad Zona IV.”

De lo antes expuesto, se tiene que las áreas responsables fundaron y motivaron debidamente de forma exhaustiva, adecuada y congruente, la búsqueda y posterior reserva de la información requerida en la solicitud 00292/SMOV/IP/2022.
En tal virtud, fue a las Direcciones Generales de Movilidad Zonas I, II, III y IV, como áreas responsables en términos de sus respectivas competencias y funciones, analizando la información con la que cuentan y reservando la información concerniente a “Requiero la dirección de las bases de taxis de todo el valle de México y saber si también en el estado habrá un aumento al pasaje” (sic) según la propia descripción del (la) solicitante, debidamente fundada y motivada.

De tal manera, una vez analizada la solicitud de Reserva de la Información por parte de los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad, se aprueba por unanimidad la citada Reserva para dar respuesta a la solicitud número 00292/SMOV/IP/2022.”

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad “…RESERVAN INFORMACION QUE ES PUBLICA Y EN SOLICITUDES PASADAS YA ENTREGARON…”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracciones II del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativa a la clasificación de la información. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I…;
II. La clasificación de la información;
…] 


Acotado lo anterior, podemos apreciar que en primer lugar, que respecto del numeral 1, relativo a las bases de taxis de todo el Valle de México, el Sujeto Obligado reconoce que dentro de sus archivos se encuentra la información, al manifestar que la calidad de la misma es de naturaleza reservada, por lo que hizo entrega del acuerdo de clasificación. 

En ese sentido, en lo que corresponde al numeral 1, se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

En ese orden de ideas, debe precisarse que la inexistencia de la información y su clasificación no podrán coexistir, sirve de sustento el Criterio orientador 29/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere lo siguiente:

“LA CLASIFICACIÓN Y LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN SON CONCEPTOS QUE NO PUEDEN COEXISTIR. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos  establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate."
(Énfasis añadido)

En tal sentido, la restricción al derecho de acceso a la información implica necesariamente una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables.

En efecto, para los casos en los que los Sujetos Obligados adviertan que la información no es susceptible de entregar por estimar que sobreviene una causal de clasificación, les compete la carga de la prueba mediante la debida fundamentación y motivación en el respectivo Acuerdo de Clasificación, ello encuentra sustento en el artículo 131 de la legislación vigente en la entidad, el cual versa de la siguiente manera: 

“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”

Consideraciones de hecho y de derecho que concatenadas con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], relativos a la obligación de documentar todo acto de autoridad en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, así como la presunción de la existencia del soporte documental en que consta la información en comento, sirven de sustento para tener por acreditada la existencia del soporte documental en que obre la información.  [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Hechas las precisiones anteriores, lo procedente es hacer estudio del acuerdo de clasificación que contiene la prueba de daño, a efecto de poder determinar si la misma cumple los requisitos de Ley. Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. Dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:3]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:4]. [3:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [4:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. Y, por último, que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:5], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:6] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [5:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [6:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 

En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, los cuales se abordan a continuación:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Si
	“…para atender la solicitud 00292/SMOV/IP/2022…”

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	“…Que la información consistente en "la dirección de bases de taxis de todo el valle de México" ... (sic), se encuentran contenidas en las Autorizaciones de Bases; por lo que esta Autoridad, llevará a cabo una Sesión del Comité de Información de Transparencia, con la finalidad de clasificar como RESERVADA, toda la información consistente en "AUTORIZACIONES DE BASES" de transporte público concesionado, dentro de la circunscripción territorial de esta Dirección General…”

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	No
	El acuerdo unicamente se encuentra fundamentado conforme la Ley de Transparencia Local.

	Fundamento y Motivación Legal
	parcial 
	Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Si
	“…ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE EXTIENDE HASTA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS LA EJECUCIÓN DEL DIVERSO ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA POR TIEMPO DETERMINADO LA CULMINACIÓN DE LOS TRÁMITES DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, AUTORIZACIONES DE BASE, TERMINALES, DERROTEROS, LANZADERAS, ALARGAMIENTOS Y MODIFICACIONES DE DERROTEROS QUE HAYAN INICIADO Y NO CONCLUIDO; ASÍ COMO DE LAS CONCESIONES VENCIDAS QUE NO FUERON PRORROGADAS EN TIEMPO Y FORMA…”

MOTIVACIÓN:

Como consecuencia del proyecto antes citado y del Programa de Reordenamiento que a la fecha se encuentra vigente, se podrían ver afectadas las autorizaciones de bases emitidas por parte de esta Secretaría; resultando una posible modificación de las mismas, o la autorización de nuevas.

Luego entonces, en caso de proporcionar la información requerida, podría ser manejada de manera negativa en beneficio de intereses particulares, causando con ello, una afectación directa a la implementación del citado Reordenamiento, así como al proyecto del Tren interurbano de Pasajeros Toluca-Valle de México.


	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	No
	Sin prueba de daño


	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	De conformidad al artículo 125 de la Ley en la materia, sírvase establecer cuatro años como plazo de reserva.

	Autoridades competentes.
	No

Al carecer de firma por parte de los que intervinieron.
	[image: ]



En razón de lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, por ello, resulta oportuno realizar un análisis sistemático del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 113 de la Ley General de Transparencia, que disponen a la literalidad lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios 

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal; 
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; 
VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos; 
VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

(Énfasis añadido)

Luego entonces, esta Ponencia Resolutora estima que la información requerida es susceptible de actualizar la causal de procedencia de reserva de la información inmersa en la fracción X del artículo 140 de la Ley de Transparencia local (numeral 113, fracción VIII de la Ley General de Transparencia), relativas a que “El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;”

Bajo este contexto, para delimitar las fronteras conceptuales entre falta e indebida fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR.
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lozada Amezcua.
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Raúl Alfaro Telpalo.” (Sic)

Con base en lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión de que el acuerdo de clasificación remitido no cumple con la pauta metodologica prevista en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y demás normatividad aplicable, lo anterior al tomar en consideración que el acuerdo remitido refleja falta de la debida fundamentación y motivación.

Ello es así, atendiendo que como se observa en el cuadro inserto en párrafos previos, se acredita que el Sujeto Obligado fue omiso en realizar su prueba de daño, al no señalar el riesgo real, demostrable e identificable. Aunado que, el Acta de su Comité de Transparencia, no cuenta con firmas que de los Titulares de las Áreas que participaron y le otorgan validez. Como lo establecen los artículos 1.7 y 1.8 del Código Administrativo del Estado de México, que dispone:

“Artículo 1.7.- Las disposiciones de este Título son aplicables a los actos administrativos que dicten las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad, incluso en materias diversas a las listadas en el artículo 1.1. 
Para efectos de este Título, se entiende por acto administrativo, toda declaración unilateral de voluntad, externa, concreta y de carácter individual, emanada de las autoridades a que se refiere el párrafo anterior, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta. 

Artículo 1.8.- Para tener validez, el acto administrativo deberá satisfacer lo siguiente: 
I. Ser expedido por autoridad competente y, en caso de que se trate de órgano colegiado, se deberá cumplir con las formalidades previstas al efecto en el ordenamiento que lo faculta para emitirlo; 
II. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o fin del acto; 
III. Ser expedido sin que existan dolo ni violencia en su emisión; 
IV. Que su objeto sea posible de hecho, determinado o determinable y esté previsto en el ordenamiento que resulte aplicable; 
V. Cumplir con la finalidad de interés público señalada en el ordenamiento que resulte aplicable, sin que puedan perseguirse otros fines distintos; 
VI. Constar por escrito o de manera electrónica indicando la autoridad de la que emane y contener la firma autógrafa, electrónica avanzada o el sello electrónico en su caso del servidor público; 
VII. Tratándose de un acto administrativo de molestia, estar fundado y motivado, señalando con precisión el o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias generales o especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo constar en el propio acto administrativo la adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso concreto; 
VIII. Expedirse de conformidad con los principios, normas e instituciones jurídicas que establezcan las disposiciones aplicables; 
IX. Guardar congruencia en su contenido y, en su caso, con lo solicitado; 
X. Señalar el lugar y la fecha de su emisión, así como los datos relativos a la identificación precisa del expediente, documentos, nombre y domicilio físico o correo electrónico de las personas de que se trate; 
XI. Tratándose de actos administrativos que deban notificarse, se hará mención expresa de la dependencia emisora, la oficina en la que se encuentra dicho expediente o el portal electrónico a través del cual puede realizar la consulta del expediente respectivo; 
XII. Tratándose de resoluciones desfavorables a los derechos e intereses legítimos de los particulares, deberá hacerse mención del derecho y plazo que tienen para promover el recurso administrativo de inconformidad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 
XIII. Resolver expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos en las disposiciones aplicables.”
(Énfasis añadido)

Circunstancias que al tenerse por acreditadas, generan una afectación al Recurrente, quien se encuentra en estado de incertidumbre, al no contar con las consideraciones de hecho (debida justificación) y de derecho (validez) que sirvieron de base para la pretendida clasificación como reservada de la información.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas previamente, que se puede concluir que el Sujeto Obligado no satisface el requerimiento de información del Recurrente, consecuentemente, resulta dable ordenar su entrega debiendo observar lo relativo a la información de carácter sensible y confidencial.

Finalmente, en lo que corresponde al numeral 2, relativo a “…saber si también en el estado habrá un aumento en el pasaje…”, de la redacción del requerimiento de información, podemos advertir que el Recurrente no desea acceder a un documento en específico, resulta necesario hacerle del conocimiento que el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto es derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la Ley de Transparencia Local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Hechas las acotaciones anteriores, de conformidad con los documentos electrónicos podemos advertir que, si bien el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido emitir un pronunciamiento respecto de saber si habrá un aumento a las tarifas del servicio público, también lo es que, por medio de los servidores públicos habilitados a quienes turno el requerimiento de información, emitió respuesta en los términos siguientes:

	Unidad Administrativa
	Respuesta

	Vocal Ejecutivo del Instituto de Transporte
	“…no tiene conocimiento de que se vaya a realizar una modificación a la tarifa para el servicio público de transporte de pasajeros en ninguna de sus modalidades.”

	Subsecretaria de Movilidad
	“no tiene facultades para el establecimiento de las tarifas para la prestación del servicio público de transporte en cualquiera de sus movilidades…”

	Dirección General de Movilidad Zona I
	“…me permito informarle que, dentro de las atribuciones, facultades y funciones de esta Dirección General, no se encuentra la de determinar dicho aumento…”

	Dirección General de Movilidad Zona II
	“…esta unidad administrativa no cuenta con dicha información.”

	Dirección General de Movilidad Zona III
	“…no es competente para pronunciarse respecto a la petición transcrita anteriormente, ya que, dicha atribución no se encuentra enlistada en el numeral 13 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad,…”

	Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público
	Se envía oficio de respuesta a solicitud de folio 00299 y Gaceta de gobierno de fecha 24 de febrero de 2004 (continúan vigentes las tarifas)"



Respuestas de las cuales se advierte que el Vocal Ejecutivo del Instituto de Transponerte y la Dirección General de Registro Estatal de Público, manifestaron no tener conocimiento de que vaya a realizarse una modificación a la tarifa del servicio público y que las tarifas vigentes son fueron aprobadas en la Gaceta de Gobierno fecha 24 de febrero de 2004.

En este apartado, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores que, podemos determinar que el Sujeto Obligado colma parcialmente los requerimientos de información, por lo que se ordena haga entrega de la información faltante, relativa a las bases de taxis de taxis de todo el Valle de México, vigentes a la fecha de solicitud.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se, MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00292/SMOV/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00292/SMOV/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental en que conste lo siguiente:

1. La dirección de las bases de taxis de todo el valle de México, vigentes al 02 (dos) de junio de 2022 (dos mil veintidós).

De ser procedente la versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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